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RESUMEN 

La presente investigación busca analizar cómo las acciones del Ministerio Público 

vulneran los derechos fundamentales en la ejecución de las órdenes de libertad, en la 

oficina de atención permanente del Distrito Judicial de Santiago; República Dominicana, 

periodo 2020-2021. La cual se ampara en un diseño no experimental, los tipos de 

investigación fueron descriptivo y documental, y se utilizó el método teórico, síntesis y 

deductivo. Para la recolección la técnica que se empleó fue la revisión documental y/o 

bibliográfica documental, por medio del instrumento de la rúbrica de análisis de 

sentencias. Las conclusiones arrojaron que: con relación al objetivo 1. Identificar la 

medida en que el Ministerio Público respeta la constitucionalización del proceso penal de 

los derechos fundamentales a los imputados sometidos ante la Oficina de Atención 

Permanente del Distrito Judicial de Santiago, se concluye que: De acuerdo a las sentencias 

analizadas y para dar respuesta a este objetivo, se determinó que en las mayorías de los 

casos el Ministerio Público garantiza la medida del debido proceso que dispone la 

Constitución en su artículo 69, durante el conocimiento de orden de libertad, además 

también se pudo conocer que  en un 67% de las sentencias analizadas, el Ministerio 

Público garantiza la tutela judicial efectiva, durante el conocimiento de la orden de 

libertad. Referente al Objetivo 2. Conocer la frecuencia en que le son otorgadas las 

garantías constitucionales a las partes presentada ante la oficina de atención permanente 

del Distrito Judicial de Santiago, se concluye que: Mediante el análisis de los casos 

consultados por medio de las sentencias revelaron que en el 67% de los casos, el 

Ministerio Público siempre garantiza el derecho a una justicia accesible a la víctima 

durante el conocimiento de la orden de libertad.  

 

Palabras Claves: vulneraciones, derechos fundamentales, ministerio público, 

órdenes de libertad”. 

 

  



CONCLUSIONES 

 

“Una vez terminado el proceso de análisis y discusión de los resultados, este equipo 

investigador llega a las siguientes conclusiones:  

Con relación al Objetivo 1. Identificar si con la actuación del Ministerio Público se 

pudieran vulnerar los derechos fundamentales de los imputados ante la Oficina de 

Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago periodo 2020-2021, se 

concluye que:  

Según la mayoría de las sentencias analizadas, se determinó que en la mayoría de los 

casos  

(54%), el Ministerio Público garantiza el derecho de defensa del imputado ante la Oficina 

de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago.  

También se pudo evidenciar que en un 77% de los casos el Ministerio Público garantiza 

el derecho a indemnización de los imputados ante la Oficina de Atención Permanente del 

Distrito Judicial de Santiago. Así mismo en un 69% se determinó que en los casos el 

Ministerio Público garantiza el derecho a recurrir de los imputados ante la Oficina de 

Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago.  

De acuerdo a estos datos, se puede afirmar que el Ministerio Público, no vulnera los 

derechos de los implicado, que son presentado ante la Oficina de Atención Permanente 

del Distrito Judicial de Santiago, ya que el mismo se acoge a la garantía del debido 

proceso, y a su vez al estado de derecho, en esta idea se puede decir que quien se refiere 

a un modelo normativo de derecho: precisamente, por lo que respeta al derecho penal, el 

modelo de estricta legalidad propio del estado de derecho, que en el plano epistemológico 

se caracteriza como un sistema cognoscitivo o de poder mínimo, en el plano político como 

una técnica de tutela capaz de minimizar la violencia y de maximizar la libertad y en el 

plano jurídico como un sistema de vínculos impuestos a la potestad punitiva del estado 

en garantía de los derechos de los ciudadanos. En consecuencia, es garantista, todo 

sistema penal que se ajusta normativamente a tal modelo y lo satisface de manera efectiva.  

La obligación de investigar graves violaciones a los derechos humanos es uno de los 

deberes elementales del Estado para garantizar la tutela de los derechos fundamentales. 



La investigación judicial permite esclarecer las circunstancias en las que ocurrieron los 

hechos que generan responsabilidad estatal, constituyendo un paso necesario para el 

conocimiento de la verdad por parte de los familiares de las víctimas y la sociedad, así 

como el castigo de los responsables y el establecimiento de medidas que prevengan la 

repetición de las violaciones a los derechos humanos.  

Referente al Objetivo 2. Verificar en qué forma el Ministerio Público cumple con el 

debido proceso de la orden de libertad con relación a los imputados ante la Oficina 

de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 2020/2021, 

se puede concluir que:   

Mediante el análisis de los casos, las sentencias consultadas revelaron que en su mayoría 

(77%), el Ministerio Público siempre garantiza un juicio justo a los imputados 

presentados ante el juez de la pena de la Oficina de Atención Permanente del Distrito 

Judicial de Santiago.  

Además, se pudo verificar que en un 69% de los casos el Ministerio Público siempre 

garantiza la protección de testigos, del imputado presentado ante el juez de la pena de la 

Oficina de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, también fue evidente 

que en un 62% de dichos casos el Ministerio Público garantiza la promoción de alternativa 

para la resolución de conflicto entre las partes.  

Según los datos revelan que el Ministerio Público, siempre garantiza el debido proceso 

en los casos, respetando siempre la constitucionalización del proceso judicial, en este 

contexto de idea se hace mención a lo expuesto ya que las garantías constitucionales del 

proceso Penal, son las seguridades que se otorgan para impedir que el goce efectivo de 

los derechos fundamentales sean calculados por el ejercicios del poder estatal, ya sea 

limitando ese poder o repeliendo el abuso.  

El derecho a un debido proceso legal, es el derecho humano más comúnmente infringido 

por los Estados y la forma más usual en que los operadores judiciales hacen incurrir al 

Estado en responsabilidad internacional. Ello por cuanto el debido proceso, o como lo 

llama la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el derecho de defensa procesal es 

una garantía procesal que debe estar presente en toda clase de procesos, no sólo en 

aquellos de orden penal, sino de tipo civil, administrativo o de cualquier otro.  



El derecho al debido proceso busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las 

leyes dentro de un marco de respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier 

tipo de proceso, entendido este como aquella actividad compleja, progresiva y metódica, 

que se realiza de acuerdo con reglas preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la 

norma individual de conducta (sentencia), con la finalidad de declarar el derecho material 

aplicable al caso concreto”.  

Concerniente al Objetivo 3. Determinar la medida en que el Ministerio Público 

cumple con las órdenes de libertad evacuadas por el juez de la Oficina de Atención 

Permanente del Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 2020-2021, se concluyó 

que:  

“En función a este objetivo, se pudo evidenciar mediante el análisis de las sentencias, que 

en un 69% siempre el Ministerio Público cumple con el principio de petición de habeas 

corpus a los implicados entre las partes. Así mismo se pudo determinar que en el 85% de 

los casos se garantiza el conocimiento de la solicitud al juez de la pena entre las partes, 

en la petición de orden de libertad.  

Otros aspectos importantes a destacar es que en el 77% de los casos analizados por medio 

de las consultas de las sentencias objeto de estudios, el Ministerio Público siempre se 

acoge a la solicitud de certificación para la solicitud de orden de libertad, de igual modo 

en un 69% siempre se acoge a la solicitud de certificación de no apelación de la parte en 

la petición de orden de libertad.  

En este orden de ideas y según dicho hallazgo, es preciso mencionar que el ejercicio de 

la función jurisdiccional a través del derecho procesal implica básicamente un sistema de 

garantías constitucionales que se proyecta en el llamado proceso de la función 

jurisdiccional (garantismo procesal). Este garantismo supone la conceptualización del 

proceso como realidad sustantiva ajena a su caracterización instrumental; implica la 

puesta en práctica de las garantías contenidas en las leyes procesales plenamente 

comprometidas con la realidad Constitucional aquí y ahora.  

En primera instancia el inciso 2 del artículo 8 de la CADH recoge el principio de 

inocencia: Artículo 8. Garantías Judiciales: Toda persona inculpada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad. El derecho a la presunción de inocencia, tal y como se desprende del artículo 

[en cita (…)], exige que el Estado no condene informalmente a una persona o emita juicio 



ante la sociedad, contribuyendo así a formar una opinión pública, mientras no se acredite 

conforme a la ley la responsabilidad penal de aquella.  

Según lo expuesto en el Objetivo 4. Determinar el cumplimiento que da el Ministerio 

Público al principio de libertad en cuanto a las órdenes emanadas por el juez de la 

Oficina de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, periodo 2020-

2021:  

Que en un 80% de los casos presentados en la Oficina de Atención Permanente del 

Distrito Judicial de Santiago, el Ministerio Público no vulnera los derechos fundamentales 

de las partes, ya que el mismo siempre garantiza el debido proceso apegado a la 

constitucionalización del mismo, siempre respetando y garantizando los principios del 

proceso penal, que le son reconocidos por nuestras leyes y tratados internacionales a todo 

privado de libertad, como acceso a un juicio justo, no auto-incriminarse, a la solicitud y 

revisión de la medida de coerción, así como también a la petición de orden de libertad.  

De acuerdo al Objeto 5. -Especificar las consecuencias jurídicas que genera el 

incumplimiento del Ministerio Público a las órdenes libertad, emitidas por el Juez 

de la Oficina de Atención Permanente del Distrito Judicial de Santiago, en el periodo 

2020-2021”, se concluyó que:  

Para dar respuesta a las variables establecida en este objetivo, se pudo identificar 

mediante la consulta de las sentencias que en un 54% de los casos el Ministerio Público 

siempre se acoge a la acción de amparo interpuesta por el imputado, así mismos se 

conoció que en un 62% el mismos siempre se acoge a la acción de hábeas corpus 

interpuesta por el imputado”.  

Estimar el amparo como una vía directa o principal consiste en que, ante la violación de 

un derecho fundamental, la víctima puede incoar inmediatamente una acción de amparo 

ante el tribunal competente, es decir, sin necesidad de satisfacer ninguna otra formalidad 

o de agotar previamente otra vía judicial. Por el contrario, considerar la acción de amparo 

como una acción subsidiaria o accesoria implica que la víctima de violación de un derecho 

fundamental solo podrá recurrir al amparo cuando no exista otra vía judicial efectiva ante 

una jurisdicción ordinaria. La diferencia de estas dos concepciones respeto a la naturaleza 

de la acción de amparo tiene una importancia trascendental porque de la elección de una 

u otra dependerá no solo el futuro de la acción de amparo en nuestro país, sino también 



la efectividad del ordenamiento dominicano para garantizar de manera rápida y expedita 

la defensa de los derechos fundamentales.  

Los responsables de investigar los delitos son los policías y los Ministerios Públicos (MP) 

de la Fiscalía General de la República o de las procuradurías y fiscalías estatales, 

dependencias encargadas de la procuración de justicia a través de la investigación a cargo 

del MP, que es el representante de la sociedad que dirige la investigación y reúne de 

manera eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y 

discriminación, indicios para el esclarecimiento de los hechos y datos de prueba para 

sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación 

del daño a favor de las víctimas.  
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